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4 D 7 S t T H a U o r í O J A L . 

L a s t a y e s , ordene» y aniftciot que Hayan de t n s e r l t r i e e n 
lo* SoLbTtHU o r i c u L t t le h.in de mandar al Jefe Político 

T e t p e c l l r o , por c u y o conducto so patarán á loa frMtorea de 
loa mencionados periódicas 

(Retí trien 4e 8 ie Abnl de 1839.) 

S>e p u b l i c a t o J o g l oa d í a » , e & r e p í o loa d i > m l n ; oN . 

PRECIOS DE aoscwcios.—Bn esta capital, llevado á doinícUio, 2'50 pesetas men-
>nilí>» mil Ipadasj fuera da ella 3'50 al me»; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
2S450 por un año—Se admiten macrleiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 3.—Fuera da esUcapital, luvelamontepornwdio de car-
la a la Administración,con inclusión del importe del llo-jipo de abonoen iMIo».—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V M T M O I A « D I T O m i A l . 

Laa disposiciones de las Autoridad^ excepto las quo 
«ean á instancia de parle no pobre, se insertarán cuclalraente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rvtcio nacional 
que dimane de tas mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierna civil. 
Negociado 6.°— Carruajes.—Circular. 

.Sospechando este Gobierno que mu
chos de lus carruajes que hacen el ser
vicio de viajeros dentro del radio de esta 
provincia, no huyan sido reconocidos con 
la escrupulosidad que exige el art . 2.° del 
reglamento vigente de 13 de Mayo de 
1857 en cuanto se refiere á la seguridad 
y comodidad de los viajeros, y mientras 
la junta de reforma de dicho reglamen
to, autorizada por orden de la Dirección 
general de Administración local, fecha 
1Í< le Julio de 1878, no cumple su come-
•tid >, á evitar que se infrinjau las disposi
ciones del reglamento citado y conciliar 
su ? mandamientos con los intereses del 
público, que no puede privársele de estos 
medios necesarios 6 imprescindibles de 
comunicación; dada la imposibilidad de 
obligar por el momento á los dueños de 
carruajes á la sustituciou de lo» que hoy 
existen cou otros do mejores condiciones, 
he resuolto hacer las preveucioucs si
guientes: -

l . ' Tuda solicitud de licencia de car
ruaje ó renovación que se entable cu este 
Gobierno desde la fecha de la presente 
circular, irá acompañada de una certifi
cación de reconocimiento, expedida por 
indeterminado maestro constructor de 
carruajes, que tenga establecimiento 
abierto cu esta capital, en cuyo docu
mento se expresarán las coudiciouos y 
dimeusioues que reúnan, declarando ba
jo su responsabilidad si, seguu las reglas 
I arte, puede el carruaje destinarse sin 

pe.igro al servicio público. Ksta certifi
cación será autorizada con su íinua por 
e; Delegado do vigilancia del distrito á 
qn corresponda la Empresa, y de cuon-
Cft le ésta los derechos que devengue el 
perito. 

2 * Eu la seguridad, como queda di
cho, de quo todos, absolutamente todos 
lus carruajes destinados al servicio de 
que se trata uo reúnen las condiciones 
reglamentarias, se advierte quo las li
cencias quo por este Gobierno se conce-
dau tendrán el carácter y llevarán la 
nota üe provisionales hasta Jto del pre
sente año económico, eu que terminará 
ol uso do dichas licencias. 

3 . a Desde el 31 de Julio próximo 
venidero, eu cuya fecha termina la prolo
g a coucedida para solicitar la renova-
C Í J : . de licencias, los carruajes objeto do 
las mismas se ofrecerán al reconocimien
to pericial con todos los requisitos do 
dimensión, seguridad y solidez que exigo 
el reglamento repotido; en la inteligen
cia de que no serán admisibles aquellos 
vehículos que carezcan de cualquiera 
de ellos, puesto que las reformas que 
habrán de introducirse en el reglamento 
vigente no afectarán eu modo alguno á 
las coudicioues de comodidad y seguri
dad que hoy establece, y se limitiráu tan 
*0lo á suavizar ciertas restricciones de 
otro orden distinto que la experiencia ha 

demostrado la dificultad de su aplicación 
en los tiempos actuales. 

Madrid 17 do K íero de 1830.=T¿1 Go
bernador, A. Conde do H)reiia-Spíaola. 

Diputación provincial. 
Sesión de 2G di Diciein^e di H79 . 

PRESIDEXO-A ÜKL 3KÑOR CON'DE DE LA 
R )ME:t.\. 

Señores quo asistierou: 
Cassá.—Foroa la. —Guiilou (Ü. Mi-

riano). —Guilleu (I). liicardo).—Gómez 
Parren >.—López —Mirtin Murga.—Mel
gar.—Morales.—Morcillo.— Xirbea. — 
Peña.—Regidor,— Revuelta.— Rojas.— 
Sánchez Merino.—Serautes.—Stuyck.— 
La Torre ^Secretario).—San Martin do 
la Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
do, so leyó y aprobó ol acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Diputación proviucial da Mur
cia, trasladando otra de la Jun ta do sé -
corros eu que da gracias á las Diputacio
nes de Ksp iñ i por los donativos destina
dos á aliviar las desgracias ocasionadas 
por las innii laciones. 

Dar las gracias al Sr. U ;ctor de la 
Universidad Central por haber remití lo 
dos ejemplares de la Oración inaugural 
pru-in i ; . i la eu la apertura del curse de 
1S78 á 70. 

Quedar enterada de que el Sr. Mar
tínez Aparicio excusa su asisteucia por 
hallarse enfermo. 

Nútranlo eu la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobierno interior proponiendo se den las 
gracias al Farmacéutico de 11 Beneficen
cia Sr. Lope/. Du"ñas por el douativo 
que ha hecho de un ejemplar de su obra 
ti¿ii6rsis dila Qaiinic'1, y que se le cou-
cedn con cargo al eapitulo de impre
vistos la cantidad de 500 pesetas. 

Kl Sr. Gómez Parreño rogó á la Co
misión mejorase su dictamen elevan lo 
á 1.500 peseías la cantidad que había 
de ser concedida al Sr. López Du n ña9. 

Bl Sr. La Torre dijo que la Cernís; >n 
no tenía inconveniente en admitir como 
transacción la cantidad de 1.000 pesetas, 
teniendo en cuenta que la de 1.500 seria 
excesiva, dado el mal estado de los fon
dos. 

El Sr. Gómez Parreño se dio por sa
tisfecho y dio las gracias á la Comisión 
por su deferencia. 

Seguidamente y sin más discusión fue* 
aprobado el dictamen con la modificación 
do que se concedan al Sr. Lepez Dueñas 
1.000 pesetas en vez do las 500 que se 
proponía. 

Acto seguido so dio cuenta de los dic
támenes emitidos por la Comisión de Be
neficencia, y de conformidad con los mis
mos se acordó lo siguiente: 

D;volver á D. Juan García Mintoya j 
la (bauza qu i tiene prest í 11 ce u > o mtra-
t h t a del suministro le cu irt >s deg i l l ina 
á los Ií«t ibleeinie ates, per haber termi
nado su contrato sin rospens ibilidj,l. 

Aprobar la subasta celebra la para el ; 
su ii i i st ro de varias tolas con destine á i 
trajes para los acogidos del Híspieio, y 
adjulicar lefiuitivameuto el remate á 
D. M a m i el Martínez Ortiz con la rebaja 
ilc 26'02 por 100 eu los precios márcalos, 
desestimiudo la protesta preséntala per 
el licita lor l). S íbis t ian M o r o . 

Aprobar la subasta celebra 11 para el 
suministro de ™k á los Uitablocimientes, 
y adjtilioar definitiva.!» ¡nte el remite á 
1) Manuel de la Pueo' i al precio de 6*24 
pesetas ca la quintal m : t n ; > . 

Aprob ir la subasta celebrada para ol 
suministro de azúcar á los Establecimien
tos, y adjudicar definitivamente el rema
te á l). Gregorio Fernandez Palacios al 
precio do 1*46 peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de laua y hoja de maíz al 
11 iftpidó, y adjulicar definitivamente el 
remato á D. Sebastian Moro á los precios 
de 2 { 10 pesetas kilogramo de laua y 22 
Céntimo* de peseta k<lógrame de paja do 
maíz. 

Disponer que por los testamentarios 
de M ireeliua Corral, nodriza que ha sido 
de la expósita Maríi, heredera de parte 
de sus bienes, y el Juez municipal de 
Drihes \Guadalajara) se enajenen por su
basta las fincas y efectos quo eoustitu-
yeu dicha hereucia, haciendo la misma 
operación el Director de la Inclusa con 
las ropas que ha recibí lo do igual proce
dencia, salvo ol caso do que convengan 
al Kstab'ecimiento, el cual podrá enton
ces reservárselas por el precio de adju li-
e.acion; debiendo consignarse ol importe 
total eu la Caja de Ahorros á nombre de 
la interesada. 

Quedar enterada de la contestación 
dada por Doña Carmen Asormeudi á la 
coiuuuicacion en que se le participa el 
acuerdo de esta Corporación do 27 de Ju-
uio, referente á la denuncia que dicha se
ñora sigue de varios terrenos do los que 
ocupa el Hospital provincial. 

Termiua la la orden del dia el señor 
Presidente manifestó que aun cuando la 
Comisión de Festejos uo estaba obligada 
á rendir cueuta especial de los gastos 
ocasionados cou motivo del casamiento 
de S.. M., por estar éstos incluidos on la 
cuenta general de la provincia quo ha 
de ser aprobada á su tiempo, tenía el gus 
to de manifestar quo los gastos mencio
nados ascienden hasta ahora solamen
te á33.812 pesetas, cuyo pormenor cons
ta en las* oficinas correspondientes; que 
eu esta suma uo estaba comproudido el 
importe de los bonos, faltando alguna otra 
cuenta que presentar; pudieudo asegurar 
desde luego quo la suma total que se in
vertirá por festejos uo excederá ni cou 
rancho a l a cautidad votada para esta 
obligaciou, obteniéndose por consiguien
te una considerable economía. 

Acto seguido el Sr. Stuyck propuso 

y la Diputación acordó por unan imi 
dad un veto do gracias ala Comisión de 
Festejes por el acierto y oportuuidad que 
ha presidido on sus trabajos. 

Seguidamente se dio cuent a de la s i 
guiente proposición: 

«Ala Diputación provincial.—Couol 
fin de coav mir los me lies relativos al 
servicio le las Clínicas, los que suscribeu, 
después >1: n i deten! lo exámin de los 
antecedentes respectivos, tieueu ol ho 
nor de proponer á la Diputación provin
cial ol siguieute'proyecto de convenio: 

«Artículo l.° La Exe.na. DpusaMoa 
provincial facilitará lo* caí?r nes que la 
Facultad de Medicina necesita para las 
chuicas, pontón lose al efecto de acuerdo 
o l D í c a u e d e la misma f teul t id con el 
del Cuerpo mdlieo-farmaeéutico de la 
Beneficencia proviucial. 

Art. 2.° Mi prjcio de c a l i estancia 
se fijaeu 1'7Ó pesetas diirias, y te les ios 
demás g i s t e s qu ; los enfermos ocasionen 
correrán á cargo de la Facultad de Medi
cina . 

Art. 3.° Cou el fia de regularizar e s t a 
servicio y simplificar las operaciones do 
contabilidad, se fija de común acuerdo en 
150 diarias el uú ñero de ost incias quo 
abonará la Diputación, entendiéndose que 
ni la Facultad de Medicina tendrá dere
cho á reclamación alguua aunque el uú> 
tnero de aquellas sea mayor que el fijado, 
ni lo tendrá tampoco esta Corporación 
aunque sea más reducido, 

Art. 4.° La Diputación proviucial sa
tisfará á la Facultad de Medicina el im
porto de estas e.v lucias, al precio fijado 
en el ar t .2 .° , ca la ló lias, á contar desde 
la aprobación de este contrato, y así suce 
sivamente en los demás meses que t r ans 
curran. 

Art. 5 o También satisfará la Dipu
tación á la repetida Facultad de Medici-
ua el importe de las estancias devenga- ' 
das desde el dia 1.° de Julio último hasta 
el anterior á la aprobación de este con
venio al mismo precio de VI'} pesetas 
que se establece en el art . 29. compután
dose nara esta liquidación el número de 
120 diarias durante el tiempo que pro
ceda. 

Art. 6.° El importe de las estancias 
devengadas-con anterioridad al año e c o 
nómico de 1878 á 73, reconocido que sea 
y liquidado por esta Corporación, se con
signará en el presupuesto ad ic imal al 
ordinario vigente y será satisfecho con 
la preferencia y brevedad posible. 

Art . 7.° Por el Ministerio de Foraon-
to y la Diputación proviucial se nom
brarán dos representantes que deliberen, 
y propongan el medo y f e m a d o resol
ver las cuestiones á q i • han dado lugar 
los acuerdes de la misma, relativos á , 
declarar terminado oí 30 de Junio de 
1878 ei couveuto. que regia referento á 
las CUuicis, lu í lo cueuta respectiva
mente para la resolución definitiva. 

Art. o.° Para declarar termina lo este 
Convenio1 será condición iudispens-ble 
mutuo couseuíimieuto de arabas partes 
contratantes 
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Palacio de la Diputación provincial 
de Madrid á £6 de Diciembre de 1879.= 
Ramón SaDchez y Merino.=G. S t u y c k . = 
Francisco Cassá.=Antonio Martin Mur

ga .» 
Hechas las correspondientes pregun

t a s , fué tomada en consideración, y á pro
puesta del Sr. Sánchez Merino declarada 
urgente en votación ordinaria. 

Puesta á discusión, el Sr. Regidor 
opinó que la proposición debía pasar á la 
Comisión de Beneficencia nara no resol
ver tan grave asunto á la ligera. 

El Sr. Presidente manifestó que ha
biendo sido declarada urgente la propo
sición, había de aprobarse ó desecharse 
en el acto, conforme dispone el regla
mento . 

E l Sr. Foronda dijo que no implicaba 
la declaración de urgencia para que la 
Comisión de Beneficencia emitiera ur
gentemente su dictamen, y que á su juicio 
éste había sido el ánimo de la Diputación 
al tomar su acuerdo sobre la urgencia. 
Añadió que se trataba de un asunto gra
ve que desde hace muchos, años viene 
debatiéndose, y que no era prudente re
solver de plano y sin conocimiento. 

El Sr. Sánchez Merino dijo que sólo 
se trataba de la novación de un contrato 
que la Diputación rescindió hace año y 
medio sin contar para nada con la otra 
parte contratante; y terminó asegurando 
que la cuestión estaba por demás conoci
da, debatida y estudiada para que fuese 
necesario dilatar la resolución con nue
vos é" inútiles trámites. 

Puesta á votarion, fué desechada la 
proposición por 12 votos contra 4, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—Guillen (D. Mariano).— 
Gómez Parreno.—López.—Melgar.—Mo
rales.— Narbon.—Peña.—Regidor. —Se-
rantes.—La Torre.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron s í . 

Martin Murga.—Sánchez Merino.— 
Stuyck.—San Martin. 

Los Sres. Serantes, López y Foronda 
manifestaron que no siendo opuestos por 
completo al fondo de la proposición que 

había sido desechada, y sí solamente á 
que sobre ese asunto se adoptase no.-
acuerdo ala ligera, rogaban á la Comisión 
de Beneficencia se sirviera fijar su aten
ción en el asunto y dar sobré él dicta
men con la posible urgencia. 

El Sr. Regidor, á nombre de la Comi
sión aludida, así lo prometió. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ratar , so levantóla sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=Loa Dipu
tados Secretarios, José de la Tor re .=Ra-
fael San Martin de la Vara. 

Sesión de 2 de Enero de 1£80. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Forouda.—López.—Martínez 

Aparicio. — Martin Murga. —Melgar. — 
Mellado. — Morcillo. — Serantes. — La 
Torre (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta á las tres de la tarde, el se
ñor Presidente dispuso se contase el no-
mero de los Sres. Diputados asistentes á 
esta sesión, y resultando ser el de 11, in
suficiente para tomar acuerdo, se levantó 
la sesiou.=El Presidente, El Conde de la 
Romera .=E1 Diputado Secretario, José 
La Torre Villanueva. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 3 de Enero de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Rcctific; r, en vista de la partida de 
bautismo exhibida por el interesado, el 
segundo apellido del quinto núm. 70 del 
distrito del Congreso en el reemplazo de 
1865, que en todas las operaciones de 
dicho año resulta llamarse Antonio Mo-
ceto y Muñoz, en vez de Antonio Moceto 
y Listón como se consigna en la mencio
nada partida. 

Rectificar por los de José María Arribas 
y Bellisca, con arreglo á la partida de 

bautismo exhibida por el interesado, los 
nombres José María Rivas y Vellisca con 
que .aparece consignado en todas las 
operaciones de la quinta de 1869 el nú
mero ^ 4 del distrito de Baenavista, y 
expedir $ su favor la certificación que 
tiene solicitada. 

Expedir la certificación que solicita á 
Francisco Manes y Barber, núm. 258 del 
distrito de la Iuclusa en el reemplazo de 
1878, haciendo coustar que como todos 
los mozos cuyo número de sorteo excede 
del 256, ha quedado en situación de re
cluta disponible por haberse cubierto el 
cupo para el servicio activo del expresado 
distrito con el indicado uúmero. 

Expedir la certificación que solicita 
Francisco Vicente Romea, uúm. 232 del 
distrito del Centro en el reemplazo de 
1879, haciendo constar que cubierto el 
copo asignado A dicho distrito para el scr-
vicioactivocon el núm. 131,el interesado, 
como todos los que obtuvieron números 
posteriores en el sorteo, ha quedado en 
situación de recluta disponible. 

Expedir la certificación que solicita 
Joaquín Gil Ruiz, núm. 67 del reemplazo 
de 1879 en Alcalá de Henares, haciendo 
constar que cubierto el cupo para activo 
del expresado pueblo con el núm. 60, el 
interesado y cuantos obtuvieron números 
posteriores en el sorteo han quedado en 
situación de reclutas disponibles. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte al folio 342 del libro de actas cor
respondiente, consignando con los nom
bres de Esteban Fernandez Berrocal al 
quinto núm. 63 del distrito del Congreso 
eu el reemplazo del año último, que en 
sesión de 14 de Mayo sustituyó por el 
soldado licenciado José Merino Martinez, 
en vez de Cristóbal Hernández Berrocal, 
conforme figura el expresado quinto en 
el acta original del distrito. 

Ordenar á los Ayuntamientos que 
aun no han satisfecho las sumas de
vengadas por estancias en el Hospital 
militar de quintos declarados inútiles en 
reemplazos anteriores, hagan efectivas 
en el plazo improrogable de ocho dias, ba
jo apercibimiento de la responsabilidad 
que haya lugar. 

Expedir, insertando intégrala remiti
da por el Sr. Tenieute Alcalde del distri

to de la Latina, la certificación que soli
cita Antonio Pepin Méndez, quinto con el 
número 151 de dicho distrito en el reem
plazo de 1875, declarado exento como hijo 
de viuda pobre. 

Manifestar á D. José Delgado, vecino 
do San Martin do Valdeiglesias, que no 
existen en estas dependencias los títulos 
do propiedad de la finca titulada «Mara
ñónos Bodega», sita en el término de di
cha villa, que reclama en la instancia 
que ha dirigido á esta Corporación. 

Informar al Sr. Gobernador lo sigien-
te respecto á los expedientes que á conti
nuación se expresan: 

Que procede acceder á la instancia de 
D. Manuel García é Hipólito, declara
do soldado por la Comisión provincial en 
el reemplazo del año último, para el que 
fué alistado por el distrito del Centro r 

obteniendo el núm. 28 en el sorteo, en 
atención á haber justificado sor filipino y 
como tal hallarse comprendido en la 
Real orden de 19 de Setiembre último 
haciendo extensiva á los naturales do las 
provincias de Ultramar la de 2 de Enero 
de 1879 respecto á los de las Provincias 
Vascongadas. 

Torrejon de Ardoz.—Que no hay tér
minos hábiles para conceder ó negar la 
autorización solicitada por el Ayunta
miento para enajenar varios bienes in
muebles de su propiedad con objeto de 
allegar recursos para la ejecución de 
obras de reconocida utilidad, en atención 
á que para la realización de éstas no es 
necesario dicho requisito, y eu cuanto á 
la enajenación de bienes, podrá resolver-* 
se una vez instruidos los expedientes res
pectivos. 

Pinto.—Que refiriéndose la instancia 
de D. Julián Mombuesa á una incidencia 
motivada por la cobranza del impuesto 
de consumos, corresponde su conoci
miento ala Administración enonómica, y 
al efecto se devuelve á fin de que el señor 
Gobernador se sirva darle el curso cor
respondiente. 

Se acordó celebrar en lo sucesivo las 
sesiones los sábados á las tres de la tarde. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuel ta .=Rl Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RI-LACION de los (imitadores dibienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia'21 (el mes de Enro ie 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al tencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo tos Sres. Alcaldes Jijar esta relación ú las 
pvertas Mi ar Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Tomás Calvo 
Eusebio Aguado 

El mismo. 
D. Luis Gutiérrez 

Isidoro Sánchez 
El mismo 
D. Celedonio Martin 

Nicolás Huclves 
Gregorio Martinez . . . . 
Casiano Montero 

El mismo 
El mismo 
D. Tomás Colmenares 

Gregorio Martinez 
El misrro.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Zoilo Alvarez 

José Ccbriano 
Mateo Miguel 
Bernardino Bcnavente 
Jesús Vclasco 
Estanislao Cifuente9.. . 
Alejandro Ramírez. . . . 
Antonio Fulgueiras . . . . 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Parla 
Valdaracete.. 
Villalvilla. . . , 
Loeches 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Villalvilla. . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Daganzo 
Arganda 
San Agustín. 
Getafe 
Villaconejos. 
Getafe 
San Agustin. 
Collado 

C L A S E D E LA F I N C A . 

Rústica 
ídem . . 
Í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem... 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem. . , 
í d e m . . 
Ídem . 
ídem. 
ídem. . 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem. . 
Ídem.. 
í d e m . . 
ídem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem. . 

T É R M I N O . 

Villarejo 
Getafe 
ídem 
Brea 
Majadahonda. 
Ídem 
Parla . . . 
Valdaracete., 
Vil lalvi l la. . . , 
Loeches 
ídem 
ídem 
Ídem 
Villalvil la. . . , 
ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Talamanca . 
Arganda . . . 
San Agustin. 
Getafe 
Villaconejos. 
Getafe 
San Agustin. 
Collado 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 44*38 
ídem. 20*63 
ídem. 237*50 
ídem. 18*38 
ídem. 9'22 
ídem. 9*34 
Ídem. 93*75 
Ídem. 9*93 
ídem. 16*53 
Ídem 25*02 
ídem. 7*50 
ídem. 6*25 
ídem. 2(1*50 
Ídem. 17*52 
ídem. 17'50 
ídem. 143*77 
ídem. 12*52 
Ídem. 22*52 
Ídem. 15 
ídem. 13*75 
Ídem 37-53 
ídem. 21'25 
ídem. 27*50 
Ídem. 69*52 
ídem 20*25 
Ídem. 18*75 
Ídem. 18*93 
Ídem. 100*25 
ídem. 37*75 
Ídem. 350*05 

Madrid 17 de Enero de 1880 .=E1 Jefe.de la Administración económica, Antonio Laá. 
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D. José Antonio Sellos, Alcalde constitucio
nal del distrito municipal de El Boalo. ( 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor

respondientes al año económico de 1S7S á 
1870 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
•provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
iprimeru rabana tendrá lugar el dia 24 del 
rnes de Enero del año actual, á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
Ja subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en quc.se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará «'sta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadorc* que, y además de 
los débito-, de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su conscci'cncin, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudofe?, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par- | 
tir del liquido imponible con que figuran en • 
e l amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número b' de orden Luis Bernardo (viu
da).—Una tierra en la Vega del Vado de 
las Marianas, de caber dos lanegas: linda Sa
liente y Norte el rio; Mediodía Cabeza Ne
gra, y Poniente Dionisio Martin; capitaliza
da en 1.800 pesetas. 

Núm. 62. Pablo Pustor.—Un linar en la 
calle de los Linares, de caber tres cuartillas: 
linda Saliente la calle; Mediodía huerto de 
Bautista de la Rubí;.; Poniente prado de la 
Mata, y Norte linar de Lucio Díaz; capita
lizado en 150 pesetas. 

Núm. 79. Pedro S a c z . - U n herrén 
en la cuesta del Cirro, de caber una fanega: 
linda Saliente tierra de Lucio Diaz; Medio
día y Poniente cercado de Brauliadcl Valle; 
ft'orte camino de Matalpino á Manzanares; 
capitalizado en "5 pesetas. 

Núm. 81. Bernnrdo Santullo.—Una casa 
en Matalpino: linda Saliente otra de Maria
no Martínez; Mediodía corral del mismo, y 
Kortc el referido Martin; capitalizada eñ 
360 pesetas. 

Num. 121. Martin Laboiga.—Un quiñón 
en el Berrocal, de caber cinco fanegas: linda 
Saliente y Norte arroyo Cedillo; Mediodía 
Tomás MontaIvo; Poniente Prudencio de la 
Rubia; capitalizado en 1.050 pesetas. 

Núm. 144. Modesto Prados.—Una casa 
en Matalpino: linda Saliente pajar de Julián 
Esteban; Mediodía calle pública; Poniente 
huerto de Plácido Herrero, y Norte prado 
de Basilio Sanz; capitalizada "en 100 pesetas. 

Núm. 124. Pedro López.—Medio cercado 
llamado de Santillos, do|una fanega: linda Sa
liente Ramón Sanz; Poniente arroyo Collado, 
y Norte el mismo; capitalizado en 150 pe
setas. 

Núm. 133. Román Martin.—Un cercado 
titulado del Tuerto, de una fanega: linda 
campo abierto; capitalizado en 150 pesetas. 

Num. 122. Francisco López.— Tercera 

ftarte de cercado Gamonal, de tres fanegas: 
inda Saliente y Norte cerca de D. Luis Gu

tiérrez; Mediodía otra de Martin Alvarez, 
Poniente terreno del Gamonal; capitaliza-

a en 900 pesetas. 
Núm. 127. Carlos López.—Tercera parte 

d e cercado Gamonal, de tres fanegas: linda 
Saliente y Norte cerca de l). Luis Gutiérrez: 
Mediodía otra de Martin Alvarez, y Ponien
te terreno del Gamonal; capitalizada en 900 
pesetas. 

Núm. 134. Víctor Martínez.—Una tierra 
•<le dos fanegas en San Buriel: linda Salien
te camino de Manzanares; Mediodía y Po
niente campo abierto; capitalizada en 300 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
8ubasta pueden librar sus bienes pngando 
Principal, intereses, dietas y demás gastos 
<jel procedimiento; pero despups de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
« O L E ™ OFICIAL á fin de que llegue á cono

cimiento délos deudores y de los que quieran i 
interesarse en la suba^t-v.'todo con arreglo al • 
al artículo 64 de la referida instrucción y por ' 
estar así mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

El Boalo á 4 Enero de 1SS0.-EI Alcal
de, José Antonio Sel Jes,=Por su mandado, el 
Comisionado, Mariano Martin. 

D. José Antonio Selles, Alcalde constitucio
nal del distrito municipal de El Boalo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1S79 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de lS76,*y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia" 21 del mes de Enero 
del año actual, á la hora de las once 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KIIX OFI
CIAL de 14 «leí mismo mes y año, y que repro
duce en ilicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
c iste motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número do orden, el nombré de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramicnto, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 6 de orden. Luis Bernaldez 

(viuda).—Una tierra titulada Vega del Vado 
de las Marianas, de caber dos fanegas: linda 
Saliente el rio; Mediodía Cabeza Negra; Po
niente Dionisio Martin, y Norte el no; capi
talizada en I.Si'ii pesetas. 

Núm. 62. Pablo Pastor. —Un linar en la 
calle de los Linares, de caber tres cuartillas: 
linda Saliente la calle; Mediodía huerto de 
Bautista de la Rubia: Poniente prado de la 
Mata, y Norte linar de Lucio Diez; capitali
zado en 150 pesetas. 

Núm. 79. Pedro Sanz.—Un herrén en la 
GÚQsta del Cerro, de caber una fanega: linda 
Saliente tierra de Lucio Diez; Mediodía y 
Poniente cercado de Braulia del Valle, y 
Norte camino de Matalpino á Manzanares; 
capitalizado en 75 pesetas. 

Núm. 81. Bernnrdo Santullo. —Una casa 
en Matalpino: linda Saliente otra de Maria
no Martin; Mediodía corral de la misma, y 
Norte con el referido Martin; capitalizada en 
360 pesetas. 

Núm. 127. Martin Laboiga.—Un quiñón 
en el Berrocal, de caber cinco fanegas: linda 
Saliente arroyo Cedillo; Mediodía Tomás 
Montalvo: Poniente Prudencio de la Rubia, 
y Norte dicho arroyo; capitalizado en 1.050 
pesetas 

Núm. 144. Modesto Prado.—Una casa en 
Matalpino: linda Saliente pajar de Julián 
Esteban; Mediodía calle publica; Poniente I 
huerto de Plácido Herrero, y Norte prado 
de Braulio Sanz; capitalizada en 100 pe
setas 

Núm. 124. Pedro López.—Medio cerca
do llamado de Santillo, de una fanega: linda 
Saliente Ramón Sanz: Poniente arrovo Colla
do, y Norte con el misino; capitalizado en 
150 pesetas. 

Num. 133. Román Martin.—Un cercado 
titulado del Tuerto, de una fanega: linda 
campo abierto; capitalizado en 150 pesetas. 

Núm. 122. Francisco López. — Tercera 
parte de cerca del Gamonal, de tres fanegas; 
linda Saliente y Norte cerca de D. Luis Gu
tiérrez; Mediodía otra de Martin Alvarez. y 
Poniente terreno del Gamonal; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 127. Carlos López.—Tercera parte 
de cerca en el Gamonal, de tres fanegas: 
linda toda Saliente y Ncrte cerca de D. Luis 
Gutiérrez; Mediodía otra de Martin Alvarez, 
y Poniente terreno del Gamonal; capitalizada 
en 900 pesetas. 

Núm. 134. Víctor Martin.—Una tierra de 
dos fanegas en San Buriel: linda Saliente • 

camino de Manzanares; Mediodía, Poniente 
y Norte campo abierto; capitalizada en 300 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

El Boalo á 4 de Enero de 1SS0. - El 
Alcalde, José Antonio Selles.—Por su man
dado, el Comisionado, Mauricio Martin. 

D. Valentín López, Alcalde constitucional 
de Ambite 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargadas parn hacer efectivos * 
los "débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 á 
1S79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar timbien hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 4 de Febrero de 18S0. 
á la hora d • una á tres de la tarde, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforma á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo * 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos «le la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse conteste motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se" designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 73 de orden A tan asió Gómez (su 
viuda).—Un olivar en la Peña Hueca, de 
caber siete celemines de tierra: linda al 
Norte D. Vicente Duguez; capitalizado en 
466 pesetas 66 céntimos. 

Num. 78. Cirila González.—Una tierra 
de pan trillar, de caber tres celemines de 
tierra, donde llaman las de Abajo; linda Sa
liente Jorge Alcobcndas; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm.*lS9. Juan Sabroso.—t'na tierra de 
dos fanegas en el Canto Rodado: linda Po
niente Sr. Marqués de Legarda; capitaliza
da en 216 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 194. Juana de Torres.—Una tierra 
de viña en el Llano de la Muela, de caber 
tres fanegas: linda Sr. Marqués de Legarda; 
capitalizada en 125 pesetas. 

N'úm. 166. Doroteo Villalvilla.—Una 
tierra en el barranco de la Horca, de caber 
nueve celemines: linda Mediodía D. Gabriel 
Diaz; capitalizada en 458 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 169. Gabriel Villalvilla.—La mi
tad de la tierra de la Perdiz, de caber tres 
fanegas: linda Norte Lúeas Jiménez; capi
talizada en 479 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de loque 
dispone el art. o5. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, qqedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ambite á 13 de Enero de 1SS0—El Alcal
de, Valentn López.—Por su mandado, el Co
misionado, Pedro Roldan. 

Ayuntamientos. 

C i n r ^ a n f n . 

Se hace saber al público que el jueves 
29 del corrieute, á las doce de la mañana 
en adelante, tendrá efecto en la sala con
sistorial la subasta de los pastos del mon
te denominado Cañizuelas y Cañadillas, 
bajo el tipo de 120 pesetas los del primero 
y 1G0 los del segundo en que han sido 
nuevamente tasados dichos pastos por la 
superioridad, y el oportuno pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento. 

Garganta 14 do Enero de 1880.=E1 
Alcalde, Felipe Carretero. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido —En virtud do providencia del 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á An
tonio Solar, casado con Josefa Vaudi-
gueu, y á José González, casado con An
tonia Franco, cuyo domicilio actual se 
ignora, para qne en el térmiuo de 15 dias, 
contados desde el siguiente el de la inser
ción del presente, comparezcan en este 
Tribuual y Notaría del infrascrito, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
prestar ó negar á su nieta Juana Cirila 
Solar y González el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Elias José 
Benigno Diez y Lacueva; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecno. 

Madrid 15 de Enero de 1880.=Por 
Egea, Antonio Brea y Tellez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el preseute y en virtud de pro
videncia del Sr. 1). Sebastian Carras-
coy Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es 
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 do Enerode 1880.=V.° B . °= 
Carrasco.=E1 actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

I l u e n a v l s f a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Boe-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita y llama 
á D. Tomás Saenz Hermúa, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de tres dias comparezca aute este 
Juzgado en forma á contestar á la deman
da de pobreza que contra él ha interpues
to Doña María Rodriguez del Castillo; 
apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan.=Licenciado 
Severiano de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal por lesiones, se cita, llama y em
plaza por medio del presente y término 
de ocho dias á Enrique González San-
taclla, que ha vivido en el barrio de la 
Salud, núm. 13, corralón, detras de la 
tahona, de donde se ha marchado, igno
rando cuál sea su actual paradero, con el 
fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda á 
prestar declaraciou y ser reconocido por 

.i 
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los Forenses; bajo apercibimiento qae de 
no comparecer le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1880.=El E s 
cribano, Francisco Molina. 

H o s p i c i o . 

Por el presente, en virtud de providen
cia diotada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, autorizada por el infrascrito 
Escribano, se cita y llama á D. Jesús 
Redondo, que tuvo su domicilio en la 
calle de Santa Inés, nüm. 4, cuarto se
gundo, y cuyo paradero se ignor¡», para 

, que en el término de tercero dia compa
rezca en dicho Juzgado y mi Escribanía 
á prestar una declaración en causa cri
minal. 

Madrid 2 de Ecero de 1880 .= 
V.* B . ° = E i Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio de esta capital, se vende eu públi
ca subasta en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, el dia 13 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde, una parte 
d i finca que pertenece á D. José Diezma 
López, situada en la carretera de Extre
madura entre los kilómetros 4 y 5, tdrmi-
node Carabanchel Bajo, sitio del Olivillo, 
conocida con el nombre do Fábrica de 
Almidón, cuya parte que se enajena es la 
de la izquierda, que la habita el D. Josd 
Diezma y compren le una área plana de 
1.960 metros cuidrados 38decímetros, 
equivalentes á 25.250 pids 3fi décimo 8 
cuadrados; ha sido retasada eu la can t i 
dad de'7.(500 pesetas, por cuya suma se 
subasta; y para to mar parte en ella se 
han de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado 2.500 pesetas. 

Madrid 14 de Euero do 1 8 8 0 . = 
V.°B .°=E1 Escribano, Marrodan. 9 6 

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Esta Dirección general ha acordado 
que las subastas anunciadas para el 
20 dül actual de la construcción de un 
Hospital de lucurables en la dehesa de 
Amanicl, y venta ó permuta de los hospi
tales de Jesús Nazareno y Nuestra Seño
ra del Carmen y terrenos sobrantes de la 
referida dehesa, so verifique el día 20 del 
próximo mes de Febrero de 1880, ante 
este Centro, con sujeción á las mismas 
reglas publicadas en el at.unció do 17 de 
Octubre último, inserta MI la Gaceta de 
dicho mes, números 292. 293 y 294, y 
BOLKTINKS OFICIALAS do esta provincia, 
números 253, 254 y 255. 

Madrid 10 de Enero le 1830.=E1 Di
rector general, C. Ibañez d-í Aldecoa. 

Jun t a de la Deuda pública. 

Relación nim. 301 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la lonna que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería do la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los días no fe
riados, á recocer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud dé las 
liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han do obtener del Departa
mento de Liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Proviuciade Madri 1.—Número de sa
lida de las liquidaciones: 120.041. Don 
Miguel Vieyra de Abreu. 

Madrid" 10 de Enero do 1880 .= 
V.°B .°=E1 Director genera!, Presidente, 
?.Arenillas.=ElSecretario, Santiago Ba
ile steros. 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO. 

( I I I M ) D E 1 S 9 9 A 1 8 S O . 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Euseñauzade este Cologio y de l>a Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. PROFESORES QIT. Í.AS TIENEN Á SU CARGO. TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
LMln y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía. 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . 4 . . . . 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

lengua Francesa. 
Lengua Inglesa... 

D. Francisco Pen 
ídem 
D. José Mui.i García Alvarez. 
D. Francisco Pérez 
D. José María García Alvarez. 
ídem 
ídem 
O. Tomás Mallo López. 
ídem 
D. Ramón l.arroca.. . . 
ídem 
ídem 
ídem 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
ídem 
Bachiller en Filosofía y Letras... 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Bm.-hiller en Filosofía y Letras... 
ídem 
ídem 
Bachiller en Ciencias 
ídem 
Doctor rji ''¡ondas 
Ídem 
ídem 
ídem 

INSCRIPCIONES 
DE MATRICULA. 

D. JWíguel Mallo y López. 

6 
9 
6 
5 

16 
10 
3 
7 
2 
t 
4 
3 
4 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADAS, 31 . 

Madrid 30 de Setiembre de 137&. = E1 Director del Colegio, José Mari i García Alvarez.= El Seoresario, Miguel Mallo y López. 

COLEGIO FRANCO-ESPAÑOL. 

C U R S O D E 1 S 9 9 A 

CUADRO do las asignaturas de Segunda Enseñanza de esto Colegio y do los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

I Historia de Espaúu 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 

i Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
HWloria natural 
Fisiología é BlgtfQt 
Acricuúura elemental 

PROFESORES QUF. LAS TIENEN Á SU CARGO. TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Lengua Francesa. 
Lengua Inelesa . 

D. Diego Ordo vas 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id.m 
ídem 
D. Migurl Marsal y Bertoint-u 
ídem 
ídem 
D. Femando Enelso y L a g u n a . . . . , 
ídem 
Id' n i 

i 

!.';• -n i .-I • 'ii Fü.-soUi y Loira-». 
ídem 
ídem 
ídem 
l i l i n i 
ídem 
Ídem 
Doctor ttt Ciencias 
ídem 
Ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Mem • 

I N S C l i l l ' C l u N K S 
I'E MATSUCCLA. 
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O B S E R V A C I O N E S 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 

Madrid 30 de Setiembre de 1379. = El Director del Colegio, Heizes.=El Secretario, Pedro Solía ¡ Profesor Mercantil. 

MADRID: Ibao.-Oficiaa tipográfica dol H#8picit. 


